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Resolución NoO3O-2021

DESIGNACTó¡¡ OC FUNCIONES COMO
COORDINADOR DE LA GESTIóN PARA EL

DESARROLLO ESTRATEGICO PRODUCTIVO

CONSIDERANDO
Que la educación es un derecho humano fundamental y
un deber del Estado, y que para profundizar el proceso
de independencÍa y soberanía de nuestro país, es
necesario foftalecer el Estado democrático y social de
derecho y de justicia, .resultando indispensable la
1'oimación integral, colectiva, permanente y de calidad,
de mujeres y hombres, con enfoque humanístico-social/
l.eniendo como objetivo estratégico la generación,
s¡stematización y apropiación social del conocimiento y
ia innovación como procesos que contribuyan al
ciesarrollo soberano, humano, integral y sustentable de
la Nación,

CONSIDERANDO
Que, en el proceso de establecimiento e implantación del
subsistema de educación universitaria revolucionario, es

irnpostergable incluir transformaciones sustanciales
desde la visión socio critica de transcendencia y
peftinencia, con estructuras académicas y
¿ dministrativas sólidas que faciliten la integración de los
..:sfuerzos y recursos de la Nación,
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CONSIDERANDO
Que la Misión Alma Mater tiene entre sus objetivos
generales, la consolidación de la red institucional de la
educación universitaria venezolana, para así garantizar la
pafticipación de todas y todos en la generación,
transformación y difusión del conocimiento; reivindicar el
carácter Iumanista de la educación universitaria;
foftalecer el modelo académico comprometido con la
inclusión y la transformación social; así como profundizar
la municipalización de la educación universitaria
vinculada con la vocación y necesidades productivas,
sociales y culturales de los espacios territoriales,

CONSIDERANDG
Que las universidades creadas en el marco de la Misión
Alma Mater, deben estar regidas bajo los principios del
humanismo, la inclusión y la cooperación solidaria, que
garantice la formación de un nuevo sujeto histórico,
permitiendo el fortalecimiento del Poder Popular y la
Comuna para la construcción de una Sociedad Socialista,
mediante la vinculación de los procesos de formación
integral y avanzada, creación intelectual, saberes
ancestrales, vinculación social y desarrollo tecnológico,
dirigidos a la soberanía política, tecnológica, económica,

. social y cultural, en el contexto de un modelo de
desarrollo endógeno, sustentable y sostenible,

CONSIDERANDO
Que la UNMRSIDAD POLITÉCNTCA TERRITORTAL
DEL ESTADO BOLÍVAR fue creada oor medio de
Decreto No 3.683 de fecha 23 de noviembre de 2018
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana
de Venezuela N" 41.531 dr-. la misma fecha, en el marco
de los considerandos anteriores,

CONSIDERANDG
Que de acuerdo al Artículo 8 del Decreto N" 3.683 de
fecha 23 de noviembre oublicado en la Gaceta Oficial de
la República Bolivariana de Venezuela No 41.531, se
establece oue. "La Universidad Politécnica Territorial del
Estado Bolívai", surge de la transformación del Instituto
Universitario de Tecnología del Estado Bolívar. La

Universidad Politécnica Territorial del Estado Bolívar,
asumirá la gestión de los Programas Nacionales de
Formación, Carreras y Programas de Formación
Avanzada áutorizados a dicha institución...".

CONSIDERANDO
Que el cir"rdadano WILLFOR RAFAEL GOUDETH
GALINDO, venezolano, mayor de edad, titular de la

cédula de identidad No V-11.173.64L, en su condición
de Rector designado en f{esolución No 013 publicada en
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la Gaccta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela No 41.825 de fecha 19 de febrero de 2020, y
que la ciudadana GABRIELA BETZAEE MURILLO
GRANADOS, venezolana, mayor de edacl, titular de la

cédula de identidad No V-11.226.408, en sU condición
de Secretaria de la L.lniversidad, designada en Resolución
Nu 045 publicada en la Gaceta Oficial de la República
Bolivariana de Venezuela No 41.922 de fecha 15 de julio
de 2020, están facultados para garantizar el normal
funcionamiento de la universidad,

CONSIDERANDO
Que la universidad debe cunrplir con los deberes y
garantizar los derechos establecidos en la Constitución,
leyes y reglamentos de la República Bolivariana de
Venezuela, de acuerdo a su ámbito de competencia. Así
como, cumplir con su objeto, naturaleza, cncargo social,
objetivos estratégicos y previsiones jurídicas y
administrativas oara el desarrollo de la vinculación social
de la universidad, en el área de influencia territorial que
le corresponde asumir.

RESUELVE
DESIGNAR. a partir del 11 de enero de 2027 al

ciudadano MSc LUIS ANGEL CARRER.A FIGEROA,
cédula de identidad No V- 9.896.983, en el cargo de
Libre Nombramiento y Remoción ¡ara asistir al Rector en
el gobierno y la COORDINACION PARA LA GESTION
DEL DESARROLLO ESTRATEGICO PRODUCTTVO,
para lo cual se le asignan las funciones y políticas
siguientes:

1. Dinamizar el desarrollo endógeno integral y
sustentable en su área de influencia tc-:rritorial. como
eje puntal para la transformación social y productiva
del territorio, mediante la creación intelectual y la

vinculación comunitaria como procesos para la
interacción, intercambio y aprendizaje permanente
con los saberes del pueblo, , ayudando a la

conformación de la nueva geopólítica nacional en
torno al desarrollo oroductivo.
Contribuir activamente a la soberanía tecnológica de
la Nación, a través del estudio, ld creación
intelectual y el trabajo creador en múltiples campos
de estudio, enfocados en el aprovechamiento de las
potencialidades y en el abordaje de los problemas
en su contexto territorial, de acuerdo con las
necesidades del pueblo.
Supervisar y coordinar con la Rectora o el Rector, las
actividades de creación intelectual y procesos
productivos, de conformidad con el Plan de
Desarrollo Institucional de la Universidad.'
Planificar, dirigir, supervisar y.evaluar las actividades
para el desarrollo de proyectos de creación
intelectual y procesos productivos vinculados con la

realidad geohistórica, ambientales y culturales del
área de influencia territorial, de forma conjunta con
la Coordinación de la Misión Sucre del resoectivo
estado.

2

3.

4

5. Planificar, promover/ ejecutar y evaluar los
proyectos socio productivos que propicien y apoyen
al desarrollo de la patria.

6. Promover la creación de empresas socio productivas;,
partiendo del análisis del territorio.

7. Planificar, promover ejecutar y evaluar los proyectos
socio productivos que propicien y apoyen al
desarrollo de la patria.

B, Establecer mecanismos de coooeración entre la

Universidad, la Misión Sucre y las Grandes Misiones
educativas para el desarrollo socio productivo.

9. Ejecutar planes para el desarrollo de nuevas formas
de producción y servicio en el ámbito de influencia
de la Universidad, contribuyendo con nuevas formas
de economía.

10. Búsqueda y generación de fuentes de financiamiento
para la sustentabilidad de los proyectos de creación
intelectual y procesos productivos,

11. Las demás que señale el ordenamiento jurídico
vigente.

Comuníq uese y publi,quese

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela
N" 4I.922, de fecha 1510712020

RECTORADO
Resolución N"031-2021

DESIGNACTóN OE FUNCIONES COMO DIRECTORA
PARA LA CREACIóru TNTEITCTUAL Y
DESARROLLO SOCIO PRODUCTIVO

CONSIDERANDO
Que la educación es un derecho humano fundamental y
un deber del Estado, y que para profundizar el proceso
de independencia y soberanía de nuestro país, es
necesario fortalecer el Estado democrático y social de

No 41.825, de fecha l9loZl2020

Betzabe Murillo Granados
Secretaria

Resolución N"045
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derecho y de justicia, resultando .indispensable la

iormación integral, colectiva, permanente y de calidad,
de mujeres y hombres, con enfoque humanístico-social,
teniendo como objetivo estratégico la generación/
sistematización y apropiación social del conocimiento y
la innovación como procesos que contribuyan al
desarrollo soberano, humano, integral y sustentable de
la Nación,

CONSIDERANDO
Que, en el proceso de establecimiento e implantación del
subsistema de educación universitaria revolucionario, es
irnpostergable incluir transformaciones sustanciales
clesde la visión socio crítica de transcendencia y
pertinencia, con estructuras académicas y
administrativas sólidas que faciliten la integración de los
elsfuerzos y recursos de la Nación,

CONSIDERANDO
C)ue la Misión Alma Mater tiene entre sus objetivos
generales, la consolidación de la red institucional de la

educacióh universitaria venezolana, para así garantizar la
participación de todas y todos en la generación,
tra¡rsformación y difusión del conocimiento; reivindicar el
c:arácter humanista de la educación universitaria;
f,rrtalecer el modelo académico comprometido con la
irrclusión y la transformación social; así como profundizar
l;¡ municipalización de la educación universitaria
vinculada con la vocación y necesidades productivas,
:ociales y culturales de los espacios territoriales,. 

CONSIDERANDO
Que las universidades creadas en el marco de la Misión
Alma Mater, deben estar regidas bajo los principios del
humanismo, la inclusión y la cooperación solidaria, que
garantice la formación dc un nuevo sujeto histórico,-
prermitiendo el fortalecimiento del Poder Popular y la
tlomuna para la construcción de una Sociedad Socialista,
r¡ediante la vinculación de los Drocesos de formación
irrtegral y avanzada, creación intelectual, saberes
crncestrales, vinculación social y desarrollo tecnológico,
rlirigidos a la soberanía polítlca, tecnológica, económica,
social y cultural, en el contexto de un modelo de
desarrollo endógeno, sustentable y sostenible,

CONSIDERANDO
Que la uNrvERsrDAD POLrTÉCNTCA TERRITORIAL
DEL ESTADO BOLIVAR fue creada por medio de
Decreto N" 3.683 de fecha 23 de noviembre de 2018
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana
cle Venezuela N'41.531 de la misma fecha. en el marco
Ce los considerandos anteriores,

CONSIDERANDO
Que el ciudadano WILLFOR RAFAEL GOUDETH
GALINDO, venezolano, mayor de edad, titular de la

cédula de identidad No V-11,173:64L, en su condición
rje Rector designado en Resolución No 013 publicada en
la Gaceta Oficial de la Reoública Bolivariana de
Venezuela No 41.825 de fecha 19 de febrero de2020, y
que la ciudadana GABRIELA BETZABE MURILLO
GRANADOS, venezolana, mayor de edad, titular de la

cédula de identidad No V-11.226.408, en su condición
de Secretaria de la Universidad, designada en Resolución
No 045 publicada en la Gaceta Oficial de la República
Bolivariana de Venezuela No 41,922 de fecha 15 de julio
de 2020, están facultados para garantízar el normal
funcionamiento de la universidad,

CONSIDERANDO
Que la universidad debe cumplir con los deberes y
garantizar los derechos establecidos en la Constitución,
leyes y reglamentos de la República Bolivariana de
Venezuela, cJe acuerdo a su ámbito de competencia, Así
como/ cumpiir con su objeto, naturaleza, encargo social,
objetivos esiratégicos y previsiones jurídicas y
administrativas Dara el desarrollo de la vinculación social
de la universidad, en el área de influencia territorial que
le corresoonde asumir.

N RESUELVE
DESIGNAR a paftir del 11 de enero de 2021 a la
ciudadana R.CSANA MARGARITA PEREZ DIAZ.,
cédula de identidad No V- 13.325.3"84, como
DIRECTOR{ PARA LA CREACIÓ¡I TT.¡-I-¡ITCTUAL Y
DESARROLL$ SOCIO PRODUCTIVO, cargo de Libre
Nombramiento y Remoción, con la función general de
asistir al rcsponsable del desarrollo estratégico
productivo a organizar, promover, orientar, asesorar/
evaluar y^ hacer seguimiento técnico a todas las
actividades de creación intelectual y actividades socio
productivas en la Universidad, en el marco de la nueva
visión universit.aria y con el compromiso de impulsar el
desarrollo científico tecnolóqico transformaoor que
demanda el pa;ís.

Para lo cu¡il se le asiqnan las funciones y politicas
siguientes:
1. Proponer al Vicerrectorado, para su consideración,

las políticas de desarrollo institucional en el área de
creación intelectual y producción, en consonancia
con las directrices crnanadas del Ministerio del Poder
Popular ccn competencia en materia de educación
u n iversita ria.

2. Promover. proponer y apoyar la creación de líneas
de investigación; de acuerdo con los planes de
desarrollo regionales y/o nacionales.

3. Coordihar los proyectos de creación intelectual y
socio proCuctivos asignados al personal docente,
aquellos solicitados por los órganos rectorales a la

Dirección y los derivados de convenios y
comprornisos contraídos por la Universidad.

4. Promover y supervisar los convenios
interinstitucionales en las áreas dr: su cornpetencia.

5. Proponer y coordinar la realización de estudios
diagnósticos en la región, sobre problemas
cuantitbtivos y cuaiitativos de índole educatlvo,
cultural, social, económico, ambiental y tecnológico,
con el otljeto de que sus recomendaciones sean
elevadas a los organismos competentes.
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6. Elaborar un registro que contenga información
estadística derivada de las actividades de la
Dirección y las unidades adscritas.

7. Promover y estimular el interés por las actividades
de creación intelectual y desarrollo socio productivo
en el personal docente, administrativo y población
estudiantil de la Universidad y de las -Grandes

Misiones Educativas.
Promover y supervisar el intercambio de información
y documentación con otras instituciones de
educación universitaria y sectores socio productivos.
Representar a la Universidad en congresos,
conferencias y reuniones destinadas al desarrollo de
las actividades inherentes a la Dirección.
Programar cursos. Seminarios, tallei'cs, congresos
regionales, nacionales o internacionales.
Recopilar y sistematizar estadisticas de los
resultados de las líneas de investigac.ión y trabajo,
garant¡zando su divulgación a través rje diferentes
meotos.

12. Las demás que señale el ordenamiento jurídico
vigente.

Comuníquese y publrquese

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela
N" 47.922, de fecha 1510712020

Rafael

Resolución N'013
I de la Reoública Bolivariana

N" 41.825, de fecha 1,910212020

be Murillo Granados
Secretaria
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TERRITORIAL
Resolución NoO32-2O21

DESIGNACTó¡¡ OC FUNCIONES COMO DIRECTOR
PARA LA VINCULACIóÍ{ CON LA SEGURIDAD Y

DEFENSA INTEGRAL DE LA NACIÓN

CONSIDER.ANDO
Que la educación es un derecho humano fundamental y
un deber del Estado, y que para profundizar el proces,:
de independencia y soberanía de nuestro país, e:i
necesario fortalecer el Estado democrático y social de
derecho y de justicia, resultando indispensable la
formación integral, colectiva, permanente y de calidad,
de mujeres y hombres, con enfoque humanístico-social,
teniendo como objetivo estratégico la generación,
sistematización y apropiación social del conocimiento y
la innovación como procesos que contribuyan al
desarrollo soberano, humano, integral y sustentable de
la Nación,

CONSIDER,ANDO
Que, en el proceso de establecimiento e implantación del
subsistema de educación universitaria revolucionario, es
impostergable incluir transformaciones sustanciales
desde la visión socio crítica de transcendencia '.,r

peftinencia, con estructuras académicas f
administrativas sólidas que faciliten la integración de los
esfuerzos y recursos de la Nación,

CONSIDERANDO
Que la Misión Alma Mater tiene entre sus objetivos
generales, la consolidación de la red institucional de la
educación universitaria venezolana, para así garantizar la
participación de todas y todos en la generación,
transformación y difusión del conocimiento; reivindicar e:l

carácter humanista de la educación universitaria;
fortalecer el modelo académico comprometido con la
inclusión y la transformación social; asícomo profundizar-
la municipalización de la educación universitaria
vinculada con la vocación y necesidades productivas,
sociales y culturales de los espacios territoriales,

CONSIDERANDO
Que las universidades creadas en el marco de la Misión
Alma Mater, deben estar regidas bajo los principios del
humanismo, la inclusión y la cooperación solidaria, que
garantice la formación de un nuevo sujeto histórico,
permitiendo el foftalecimiento del Poder Popular y la
Comuna para la construcción de una Sociedad Socialista,
mediante la vinculación- de los procesos de formación
integral y avanzada, creación intelectual, saberes
ancestrales, vinculación social y desarrollo tecnológicc,
dirigidos a la soberanía política, tecnológica, económica,
social y cultural, en el contexto de un modelo de
desarrollo endógeno, sustentable y sostenible,

CONSIDERANDO
Que la UNMRSIDAD POLTTÉCNICA TERRITORTAL
DEL ESTADO BOLÍVAR fue creada oor medio de
Decreto No 3.683 de fecha 23 de noviembre de 2018
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana
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de Venezuela No 41,531 de la misma fecha. en el marco
de ios considerandos anteriores,

CONSIDERANDO
Que el ciudadano WILLFOR RAFAEL GOUDETH
GALINDO, venezolano, mayor de edad, titular de la

cédula de identidad No V-11.173.64t, en su condición
de Rector designado en Resolución No 013 publicada en
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela No 41.825 de fecha 19 de febrero de 2020, y
oue la ciudadana GABRIELA BETZABE MURILLO
GRANADOS, venezolana, mayor de edad, titular de la

cédula de identidad N" V-11.226.408, en su condíción
de Secretaria de la Universidad, designada en Resolución
No 045 publicada en la Gaceta Oficial de la República
Bolivariana de Venezuela No 41.922 de fecha 15 de julio
de 2020, están facultados para garantizar el normal
f':ncionamiento de la universidad,

CONSIDERANDO
Que la universidad debe cumplir con los deberes y
garantiza'r los derechos establecidos en la Constitución,
leyes y reglamentos de la República Bolivariana de
Venezuela, de acuerdo a su ámbito de competencia. Así
como, cumplir con su objeto, naturaleza, encargo social,
objetivos estratégicos y previsiones jurídicas y
administrativas oara el desarrollo de la vinculación social
de la universidad, en el área de influencia territorial que
le corresoonde asumir.

RESUELVE
¡)ESIGNAR a bartir del 11 de enero de 202I al
ciudadano Msc RICHARD DAVID OSORIO PINTO,
céoula de identidad No V- 10.565.275, como
DIRECTOR PARA LA VINCULACIóN CON LA
SEGURIDAD Y DEFENSA INTEGRAL DE LA
NACIóN, cargo de Libre Nombramiento y Remoción con
la función general de asistir a la responsable territorial
ern diseñar estrategias, apresto operacional y los planes
de acción, a través de los cuerpos combatientes de la

milicia bolivariana universitaria junto con el poder
popular, para la formación y preparación táctica en
prevención y defensa de los recursos peftenecientes al
área de influencia territorial de la Universidad.

tjara lo cual se le asignan las funciones y políticas
siguientes:
i. Educar a través de la formación, la creación

intelectual y la vinculación comunitaria, ciudadanos y
ciudadanas corresponsables con la seguridad y
defensa integral de la nación.

2.. Promover la producción y el intercambio de saberes
como componente de integración latinoamericana y
caribeña.

3. Formar parte activa del subsistema de defensa
integral a nivel local y regional, integrando
primeramente la formación intelectual y académica,
para ir avanzando hacia la conformación de
organizaciones de estudiantes, profesores,
trabajadores y comunidades en general en redes,

colectivos, milicias o cualquier otra forma
organizativa que permita la' particlpación activa y
militante en materÍa de seguridad y defensa integral.

4. Las demá:; funciones que sean asignadas.

Comuníquese y publiquese

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela
I\" 47.922. de fecha 1510712020

ADMINISTRATIVO
Resolución NoO33-2O21

APROBACIóN PRTSUPUE5TO 2021.

CONSIDERANDG
Que la UNIVERSIDAD POLITÉCNTCA TERRITORIAL
DEL ESTADG BOLÍVAR fue creada por medio de
Decreto No 3.683 de fecha 23 de noviembre de 2018
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana
de Venezuela N" 41.531 de la misma fecha. en el marco
de los consicierandos anteriores,

CONSIDERANDO
Que el ciudadano WILLFOR RAFAEL GOUDETH
GALINDO, venezolano, mayor de edad, titular de la

cédula de identidad No V-11.173.64L, en su condición
de Rector designado en Resolución No 013 publicada en
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela N' 41.825 de fecha 19 de febrero de2020, y
que la ciudadana GABR.IELA BETZABE MURILLO
GRANADOS, venezolana/ mayor de edad, titUlar de la

cédula de identidad No V-11.226.408, en su condición
de Secretaria rle la Universidad, designada en Resolución
No 045 publicada en la Gaceta Oficial de la República
Bolivariana de Venezuela N" 41.922 de fecha 15 de iulio

Betzabe Murillo Granados
Secretaria

Resolución No045



de 2020, están facultados para garantizar el normal
funcionamiento de Ia universidad,

CONSIDERANDO
Que la universidad debe cumplir con los deberes y
garantizar los derechos establecidos en la Constitución,
leyes y reglamentos de la República Bolivariana de
Venezuela, de acuerdo a su ámbito de competencia. Así
como/ cumplir con su objeto, naturaleza, cncargo social,
objetivos estratégicos y previsiones jurídicas y
administrativas oara el desarrollo de la vinculación social
de la universidad, en el área de influencia teritorial que
le corresoonde asu¡'nir.

CONSIDERANDO
Que en la ley Orgánica de la administración financiera
del sector oúblico artículo 90.

"Los entcs dcscentnliz¿dos funcionalnr:ntc sln fincs cntprcsariales

incluidos cn el Título III dc la Ley de Presupuesto, deberán claborar la
distribución administrativa de los crédilos DresuDuestar¡os cn la cual se

deterÍninará la pafte de estos créditos cuya ejecución financiera

corresponda a la unidad administradora ccntral y los que corrcspondan a

las unidades a tstndoras desconcentndas"

CONSIDER.ANDO

Que en la ley Orgánica de la administración financiera
del sector oúblico arti:ulo 91,

"Las unidadcs adninistradoras confonnarán la estructura para la ejecución

financiera del gcsupuesto de gaslos, la cual estará intcgrada por la unidad

adninistradora central, constituida por la Dirección de Admini$ración u otra

dcpendencia con sinilares atribuciones, y las unidades adninistradoras

desconcentradas a qurenes corresponde la ejecución finandera de los

créditos presupuestarios, previa solit'itud de las unidadcs ejecutoras locales

a las cuales se ha asiqnado dichos cródilos.

Las des administradoras desconcenlradas deberán tcner la suficiente -

capacidad adninistrativa, para ejecutar flnancleranentc un monto anual de

créditos presupuestarios igual o supcrior a dos nil quinientas unidades

tributa rias (2. 5a0 U,T.: ), "

RESUELVE

APR.OBAR el presupuesto del año 2021.

i¡ t?{(1ftr r oLi-¡r\r . :|ia: .tr.4 t,
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